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Comi.ión Municipal de Gol"ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE JULIO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
Jesús Suevos Fernández, en funciones de Alcalde.-:-Asis­
tieron los Concejales señores Villalba Rubio, Sánchez Ages­
ta, Pérez Hernández, Valverde Díaz y Planelles Guerrero, 
y los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Pérez 
Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo 
García y García Siso.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 21 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia) se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
prOPOniendo la adquisición, mediante concierto directo, de 
u~ .automóvil Land-Rover con destino a los trabajos y ser­
VICIOS encomendados a la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

siendo cargo el gasto que dicha adquisición representa, de 
250.000 pesetas, a la partida 347 del presupuesto ordinario 
de 1964, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejercicio 
actual, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asisten­
tes a las Semanas Sociales, el día 22 de mayo último, en la 
Primera Casa Consistorial, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto general ordinario de gastos para el ejercicio 
de 1964, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida como consecuen­
cia de la visita del representante del Liceo de Barcelona 
y entrega del acta correspondiente a los lindes de los Muni­
cipios colindantes, el día 29 de mayo último, en la Primera 
Casa Consistorial, con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de 1964. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Congreso de la Federación Europea de 
Publicidad Exterior, el día 21 de junio último, en el patio 
de Cristales de la Primera Casa Consistorial, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto general ordinario de gastos 
para el ejercicio de 1964, que rige interinamente. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Asamblea Internacional Siderometa­
lúrgica, el día 18 de junio último, en los jardines de Cecilio 
Rodríguez, del Parque del Retiro, con cargo a la parti­
da 114 del presupuesto general ordinario de gastos para 
el ejercicio de 1964, que rige interinamente. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo 
de la Postulación del Día de la Caridad, en la Junta Muni­
cipal del distrito del Centro, el día 17 de junio último, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto general ordinario de 
gastos para el ejercicio de 1964, que rige interinamente. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de la 
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Señorita Reina de Tampa (Florida), en la Primera Casa 
Consistorial, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
general ordinario de gastos para el ejercicio de 1964, que 
rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, a don Pedro Pardo García para ocupar la plaza de 
J efe de Servicios Especiales con destino al Instituto de 
Urgencias Respiratorias Fabiola de Mora y Aragón. 

11. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Jefes de Centro Asistencial de segundo orden a don 
Benito de Lillo Cármenes, don Antonio Fernández Martín, 
don Fernando Serra Jares, don Lázaro Alvarez Alba y don 
Teodoro Mariscal Cortabitarte. 

12. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Subjefes de Centro Asistencial de segundo orden 
a don Fermín Tamames. Ratero, don Gonzalo Crespi Jaume, 
don José Luis Villálchez Roldán y don Augusto Granados 
GÓmez. 

13. Nombrar con carácter provisional, de conformidad 
con la base segunda de la convocatoria de la oposición cele­
brada al efecto, Conductores mecánicos del Servicio contra 
Incendios, con el haber inicial de 32.000 pesetas anuales, 
constituí do por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que establece el grado 7 de la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con ellO por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes determi­
nados en las bases de la oposición y en los acuerdos y dis­
posiciones legales de carácter general que les sean de apli­
cación, a los opositores que, por el orden de las calificacio­
nes obtenidas en los ejercicios, se relacionan a continuación: 

Don Rafael Sánchez Delgado ............ . ..... . . . 
Don Gregorio Chana Serrano .................... . 
Don Gregorio Pinto López .. . ......... ... ......... . 
Don Alfonso Samaniego Fernández ... .. ....... . 
Don Pablo Catalina Torres ....................... . 
Don Germán Casas Calle .......................... . 

Puntos 

27,16 
25,63 
25,38 
24,58 
23,57 
22,84 

14. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Angel Berlinches de Luis, al Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que en la actualidad ocupa 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
don Manuel Hernández Moreno, fijándole el haber anual 
de 33.000 pesetas, resultante de acumular al sueldo base, 
de 30.000 pesetas (constituí do por el inicial de 15.000 pese­
tas y la retribución complementaria de igual cantidad), un 
quinquenio del 10 por 100 progresivo sobre dicho s.ueldo 
base cumplido en cargos anteriores, todo ello con efectos 
desde el 1 del corriente mes, ' siguiente al en que se produjo 
dicha vacante, fijándole como fecha de vencimiento del se­
guruio quinquenio la del 30 de marzo de 1967, 'si antes no 
se produce interrupción en sus servicios; este nombramien­
to, con arreglo a las bases de la convocatoria en que fué 
nombrado Mozo de la limpieza el interesado, quedará supe­
ditado a su ratificación, si procede. 

15. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento de don Manuel Ruiz 
González, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ocupa el número uno de los de su clase 
en expectativa de ascenso, don Pedro Iniesta Sánchez, fiján-
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dole el haber anual de 33.000 pesetas, resultante de acumu_ 
lar al sueldo base, de 30.000 pesetas (constituído por el 
inicial de 15.000 pesetas y la retribución complementaria de 
igual cantidad), un quinquenio del 10 por 100 progresivo 
sobre dicho sueldo. base cumplido en cargos anteriores, todo 
ello con efectos desde el 21 de junio último, siguiente al en 
que se produjo dicha vacante, fijándole como fecha de ven­
cimiento del segundo quinquenio la del 30 de julio de 1969 
si antes no se produce interrupción en sus servicios; est~ 
nombramiento, con arreglo a las bases de la convocatoria 
en que fué nombrado Mozo de la limpieza el interesado, que­
dará supeditado a su ratificación, si procede. 

16. . Confirmar en el cargo de Bombero del Servicio 
contra Incendios al Aspirante don Luis Sanz Gonzalo, nom­
brado por acuerdo de 17 de diciembre de 1962, una vez 
cumplido el período de pruebas e instrucción previsto en las 
bases de la convocatoria, cuyas pruebas ha realizado a plena 
satisfacción, según se comunica por el Delegado del Servi­
cio, una vez recuperado del accidente que sufrió durante 
uno de los ejercicios de entrenamiento, en virtud del cual 
le fué concedida prórroga a los expresados efectos. 

17. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 17 de 
febrero del corriente año, con efectos desde el 15 de diciem­
bre de 1964, a don Matías Salinerso Soto, por haber acredi­
tado su competencia y buena conducta en el cargo durante 
el período de su provisionalidad. 

18. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de 
enero del corriente año, con efectos desde el 18 de no­
viembre de 1964, a don Bernabé de la Flor García, por 
haber acreditado su competencia y buena conducta en el 
cargo durante el período de su provisionalidad. 

19. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 17 de 
febrero del corriente año, con efectos desde el 20 de diciem­
bre de 1964, a don Luis Moreno García, por haber acredi­
tado su competencia y buena conducta en el cargo durante 
el período de su provisionalidad. 

20. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 17 de 
marzo del corriente año, con efectos desde el 5 de febrero 
anterior, a don Antonio Sánchez Sánchez, por haber acre­
ditado su competencia y buena conducta en el cargo durante 
el período de su provisionalidad. 

21. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 de 
marzo del corriente año, con efectos desde el 30 de diciem­
bre de 1964, a don Tomás Morgado Pavón, por haber 
acreditado su competencia y buena conducta en el cargo 
durante el período de su provisionalidad. 

2~ y 23. Pasar a los Médicos numerarios de la Bene­
ficencia Municipal don Eduardo Rodríguez Losada T:~­
lock y a don José María Segovia de .Arana a la situaclOn 
de excedencia voluntaria, de conformidad con 10 dispuesto 
en el articulo 48-2 del vigente reglamento de Funcionar!os 
de Administración local, teniendo en cuenta no se han rel~­
tegrado a prestar servicio después de haber disfrutado ~~IS 
meses de licencia sin percibo de haberes, en cuya situaclOn 
de excedencia voluntaria quedarán, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con.,la 
modificación del decreto del Ministerio de la GobernaclOlI 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin que tengan 
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derecho al percibo de haberes ni a que les sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, 
y caso de solicitar el reingreso al servicio activo, habrán de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en sus categorías; dicha excedencia voluntaria tendrá efec­
tos desde el 1 del corriente mes, en que finalizó la licencia 
sin sueldo concedida a los interesados. 

24. Pasar a la Matrona numeraria de la Beneficencia 
Municipal doña María Teresa Bravo Villaverde a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d)}' 62 (con la modifica­
ción del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año, sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de 
haberes ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación, y caso de solicitar el rein­
greso al servicio activo, habrá de ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca , en su categoría. 

25 y 26. Conceder a don Andrés Romero Sanchidrián, 
Guardia de Policía Municipal, y a don Antonio López Ji­
ménez, operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) }. 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962. 

27. Reconocer al Auxiliar administrativo don Antonio 
Sánchez Manrique, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción 4.a de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/1963, ocho años, dos meses 
y ocho días de servicios prestados como Aprendiz de elec­
tricista en Talleres Generales, los que unidos a los treces 
años, cuatrQ meses y siete días que tiene acreditados en su 
expediente personal, hacen un total de veintiún años, seis 
meses y quince días de servicios computables a efectos de 
aumentos graduales, por 10 que corresponde fijarle el haber 
anual de 51.389}91 pesetas, por acumulación al inicial, de 
35.100 pesetas anuales (18.000 pesetas anuales de sueldo 
base y 17.100 pesetas por retribución complementaria), asig­
nadas al grado 9 de la citada ley, cuatro quinquenios pro­
gresivos del 10 por 100 vencidos en 22 de noviembre de 1963, 
señalándole el cumplimiento del próximo, que será el 
quinto, el 22 de noviembre de 1968, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del 11 de mayo 
de 1964. 

28. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
COIl conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, y actualmente en situación de 
retirado en el Ejército, don Francisco Montero Matellanes, 
además de los pluses y retribución complementaria inheren­
tes al cargo, una gratificación de 9.000 pesetas, SO por 100 
del sueldo inicial correspondiente al mismo, con efectos 
desde el 24 de junio último, en que tomó posesión del expre­
sado cargo, y fijándole como fecha de vencimiento del pri­
tner quinquenio, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios} la del 24 de junio de 1970. 

29. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
C?~ conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agrupa­
Clan Temporal Militar, y actualmente en situación de reti­
rado en el Ejército, don Mariano Escobar Caballero, además 
de los pluses y retribución complementaria inherentes al 
cargo, una gratificación de 9.000 pesetas, 50 por 100 del 
ueldo inicial correspondiente al mismo, con efectos desde 

el 23 de junio último, en que tomó posesión del expresado 
ca~go, y fijándole como fecha de vencimiento del primer 
q~.nquenio, si antes no se produce interrupción en sus ser­
VICIOS, la del 23 de junio de 1970. 

30. Conceder al Subjefe de Sección don Faustino Go-
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sa1bo Gosa1bo, de conformidad con lo preceptuado por los 
artículos 94, párrafo 2.°, y 95 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, un premio en metá­
lico de 15.000 pesetas, por haberse distinguido meritoria­
mente en el cumplimiento de sus deberes como Delegado 
de la Intervención en el Patronato Municipal de Asistencia 
Médica. 

31. Conceder al Oficial técnicoadministrativo don Mar­
celino Tranque López, de conformidad con 10 preceptuado 
por los artículos 94, párrafo 2.0, y 95 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, un premio en 
metálico de 10.000 pesetas, por haberse distinguido merito­
riamente en el cumplimiento de sus deberes en la oficina del 
distrito de Ventas. 

32 a 36. Jubilar a don José Campos Lozano, Técnico­
administrativo de Secretaría; don Antonio Cuesta Argüeso, 
Vigilante de Arbitrios; don Pedro Cuerda Dueñas y don 
Eugenio Esteban Bas, Conductores mecánicos de Talleres 
Generales y Transportes, y a don Santos Aceña Gascón, 
operario del Servicio de Limpiezas, por haber sido dictami­
nada su invalidez orqinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis de esta Corporación, y haber sido calificada y 
confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto 
en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla 
y 1.0, 5.0 y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regulan las edades y causas de jubilación del personal de la 
Administración local, y acuerdo plenario de este Ayunta­
miento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fija la clasificación pasiva que les corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

37. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Federico Gely Vargas Machuca, funcionario Téc­
nicoadministrativo, por resultar apto para el servicio activo, 
según informe del Servicio Municipal de Profilaxis, de 
conformidad con 10 dispuesto en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales 
y reglamentarias en vigor que le son de aplicación. 

38. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Mariano Castaño Delgado; operario de Limpiezas, 
por resultar apto para el servicio activo, según informe del 
Servicio Municipal de Profilaxis, de conformidad con 10 
dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
abril de 1964 y disposiciones legales y reglamentarias en 
vigor que le son de aplicación. 

39. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Pablo Palacios Martínez, operario de Limpiezas, 
por resultar apto para el servicio activo, según informe 
del Servicio Municipal de Profilaxis, de conformidad con 
10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
abril de 1964 y disposiciones legales y reglamentarias en 
vigor que le son de aplicación. 

40. Disponer el reingreso del funcionario municipal 
don Francisco Mulade Yuste al servicio activo de este 
Ayuntamiento como operario del Servicio de Limpiezas., 
teniendo en cuenta el i~forme emitido por el Servicio Mu­
nicipal de Profilaxis, debiendo tomar posesión del citado 
cargo en el plazo máximo de treinta días, a partir de la 
fecha en que le sea notificado éste, advirtiéndole que, de no 
hacerlo dentro del plazo señalado, quedará en situación 
de cesante, de conformidad con 10 establecido en el articu­
lo 34-4 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y debiendo darse cuenta del presente acuerdo 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local. 

41. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
que, de estimarlo pertinente, se imponga al operario del 
Servicio de Limpiezas don Germán del Río González la 
sanción de dos meses de suspensión de empleo y jornal, 
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propuesta por el Juez instructor del expediente de respon­
sabilidad administrativa que se le sigue, como autor res­
ponsable de una falta grave de ausencia injustificada del 
servicio, y si se considera la misma notoriamente despro­
porcinada con la falta cometida, se acuerde vuelvan de 
nuevo las actuaciones practicadas al citado Instructor para 
que eleve la propuesta que estime adecuada. 

Urbanismo y Obras 

42. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la plaza de 
la Condesa de Gavia, celebrada el día 3 del actual, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Antonio 
Fernández Romero, con la baja del 6,10 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.848.755,17 
pesetas. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de Vistas a Moraleja 
y Dómine, celebrada el día 3 del actual, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de don Rafael Fernández 
Romero, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 2.105.342,12 pesetas. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el nuevo precio tipo total de las 

obras de pavimentación de la calle del General Ibáñez de 
Ibero, que asciende, para conocimiento de la Administra­
ción, a la suma de 5.582.324,71 pesetas, en sustitución del 
que {ué objeto de aprobación por la Comisión Municipal 
de Gobierno en 31 de marzo último, toda vez que queda 
justificada en el expediente el alza ofrecida. 

Segundo. Que el gasto que implica este nuevo precio 
sobre el anterior, de 541.687,92 pesetas, sea cargo a la oar­
tida 57 del vigente presupuesto especial de Urbanism¿: y 

Tercero. Adjudicar a Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.), por el precio de 5.367.619,91 pesetas, el con­
curso convocado por acuerdo de 31 de marzo del corriente 
año, para llevar a cabo las aludidas obras, con estricta su­
jeción a las cláusulas que figuran en el pliego de condiciones. 

45.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pnmero. Aprobar el nuevo precio total de las obras 

de pavimentación y cambio de perfil transversal en la calle 
de Ríos Rosas, que asciende, para conocimiento de la Ad­
ministración, a la suma de 7.817.190,16 pesetas en susti­
tución del que fué objeto de aprobación por la' Comisión 
Municipal de Gobierno en sesión de 31 de marzo último 
toda vez que queda justificada en el expediente el alz~ 
ofrecida. 

Segundo. Que el gasto que implica este nuevo precio 
s?bre el anter!or, de 387.483,03 pesetas, sea cargo a la par­
tlda 66 del vigente presupuesto especial de Urbanismo' y 

Tercero. Adjudicar a Fomento de Obras y Constr~c­
ciones (S. A.), por el precio de 7.516.529 pesetas, el con­
curso convocado por acuerdo de 31 de marzo del corriente 
año, para llevar a cabo las aludidas obras, con estricta su­
jeción a las cláusulas que figuran en el pliego de condiciones. 

46. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
pu~st~ por ~a Empresa Construcciones y Contratas (S. A.), 
adJudlcatana de las obras de pavimentación y alcantari­
llado ~n el.~oblado C, de Carabanchel Alto, contra presunta 
desestImaclOn de compensación de precios solicitada para 
las obras aludidas. 

47. Desestimar la solicitud formulada por la Empresa 
Co~~tructora ~ntrecan~les y Távora (S. A.) de compen­
saClOn de preCIOS, refenda a las obras de ampliación de las 
de construcción del Equipo Quirúrgico de Vallecas en razón 
a que la adjudicación directa de las obras es p;sterior al 
1 de enero de 1963. 

48. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
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Gobierno de 28 de abril del corriente año, cuyos apartad 

. ddb' Os pnmero y segun o e eran ser anulados y sustituí dos po 
los siguientes: r 

Primero. Aprobar. el pro~~cto formulado para llevar 
a cabo las obras de pavlmentaclOn y complementarias en 1 
ronda de Toledo, como primera fase del reformado de obr a 
en la Ribera de Curtidores y ronda de Toledo; y as 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto parcial 
que asciende a 4.180.510,16 pesetas, sea cargo, hasta l~ 
suma. de 2.100.000. pesetas, a la partida 50 del presupuesto 
espeCial de Urbamsmo formulado para el actual ejercicio' 
quedando el resto, de ?080.51O,16 pesetas, para su inc1usió~ 
en el que se confecclOne para 1966, dando cumplimiento 
al artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

.49. C~mp1etar el acuerdo d~ expropiación de la finca 
reglstral numero 7.848 del Registro de la Propiedad nú­
~ero 5, de 703,25 metros cuadrados de superficie, necesa­
r~a para el campo de deportes de Vallehermoso, en el sen­
tido de que la citada expropiación se efectúa a nombre de 
don Nicolás Sanjuán Martín y su esposa, doña Priscila 
Montero Hernán, y de los cónyuges doña Gregaria del 
Val del Val y don Fernando Chaves Bermúdez. 

50. Abonar a Fomento de la Propiedad, previa habi­
l~tación del crédito por la Intervención Municipal, la can­
tIdad de 12.566.554,94 pesetas, más el 5 por 100 de afección 
c?mo justiprecio de l,os terrenos de su propiedad compren~ 
dldos dentro del pohgono de Santa Marca y expropiados 
p~~a el mismo; de la cantidad total, que se entregará pro­
vISionalmente al amparo del apartado 2.° del artículo 50 
de la ley de Expropiación Forzosa, se deducirán en el mo­
mento del pago las retenciones ordenadas por diversos J uz­
gados y Magistraturas de Trabajo, flsí como las que proce­
dan por cargas hipotecarias, y desestimar la petición de que 
se fije el justiprecio en 21.743.860 pesetas, por haber sido 
aceptada con anterioridad por dicha Sociedad la suma de 
12.566.554,94 pesetas. 

51. Acceder a la solicitud formulada por la propiedad 
de la finca número 19 de la calle de Valencia, y que se 
aplace el procedimiento de enajenación forzosa de la misma, 
debiendo cumplir los interesados y el adquirente los requi­
sitos que señala el artículo 42 del reglamento. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid por 
doña Isabel Nanssen, viuda de Janssen, contra la resolución 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 4 de febre­
ro del año en curso, notificada con fecha 13 de marzo si­
guiente, que resolvión la reclamación de la recurrente, contra 
la concesión de licencia de obras para construir un edificio 
de nueva planta en la calle de Oquendo, 9, a favor de Oquen­
do (S. A.), con aplicación de la Ordenanza número 1 S-A, 
y que se ordenara la suspensión de las obras que venían 
realizándose, y hacer presente al ilustre Tribunal que la 
suspensión solicitada no reúne las condiciones que exige el 
artículo 122, apartado 2.°, de la ley de lo Contenciosoadrni­
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, y, en consecuencia, 
no puede adoptarse la suspensión interesada. 

Hacienda 

53. Aprobar un gasto de 5.370 pesetas para abonar 
el importe de la indemnización por las pérdidas o deterioro 
de prendas sufrido por el Profesorado de la Residencia del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de Cercedilla, con 
motivo del incendio ocurrido el día 19 de enero del año en 
curso, cuyo gasto, dada la naturaleza del mismo y su carác; 
ter de urgencia, al no existir consignación específica, debera 
ser cargo al crédito consignado en la partida 737 del presu­
puesto de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de 
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conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
d formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

54. Aprobar un gasto de 143.068,90 pesetas, importe 
dd pedido de placas rotuladoras de vías públicas que formu­
la la Sección de Estadística, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de octubre de 1957, a la casa Industrias Salu­
des, de Valencia, con cargo al crédito consignado en la 
partida 735 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

55. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
3.803 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a varios vehículos de propiedad par­
ticular por otros del servicio municipal, con cargo al crédito 
consignado en la partida 721 del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

56. Aprobar un gasto de 2.117.033,59 pesetas para 
abonar el importe de diecinueve certificaciones y dos fac­
turas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos U y VI del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Su­
perioridad el formulado para el ejercicio actual, donde exis­
ten análogas consignaciones. 

57. Aprobar un gasto de 2.780.054,55 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones y seis facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios munici­
pales por diferentes contratas, con cargo a los capítulos U 
y VI del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde existen análogas consignaciones. 

58. Aprobar un gasto de 537.901,26 pesetas para abo­
nar el importe de seis relaciones de facturas por suministros 
realizados a diferentes Servicios municipales por varias con­
tratas, con cargo al capítulo U del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

. 59 a 62. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de 
PIedad de Madrid la exención de pago de derechos por el 
c?ncepto licencia de apertura para las sucursales que a con­
Ílnuación se relacionan, teniendo en cuenta que disfruta 
de !gual exención en el pago de la licencia fiscal del impues­
to l11dustrial, beneficio que le fué concedido por decreto de 
14 de marzo de 1933, y por aplicación de 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza de exacciones: 

Sucursal de la calle Baja de la Iglesia, 1 (Aravaca). 
Sucursal de la calle del General Ricardos, 128. 
Sucursal de la calle del Barquillo, 17. 
Sucursal de la calle de Mariano Agui, 3. 
63. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 

~spaña la exención de pago de derechos por el concepto de 
~mbre municipal, en virtud de lo dispuesto en el decreto 
e 31 de octubre de 1946, que exime a dicha Compañía de 

~oda clase de contribuciones, impuestos y tasas provincia­
es y municipales. 
" 64. Conceder al colegio de la Presentación la bonifica­

CJon del 50 por 100 en el pago de derechos por el concepto 

de licencia de obras para la construcción de un colegio de 
primera y segunda enseñanzas en la avenida de Alfon­
so XUI, 97, teniendo en cuenta que el mismo está decla­
rado de interés social, debiendo, en su consecuencia, devol­
verse a la Comunidad de referencia la cantidad de 31.000 
pesetas, importe del recibo indebidamente satisfecho por tal 
concepto, y expedirse simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad de 15.500 pesetas, siuna que corresponde percibir 
al Ayuntamiento por la nueva cuota bonificada. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación interpuesta por don Santos 
de Gandarillas Calderón, en representación de' la Sociedad 
General Inmobiliaria de España (S. A.), contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por aceras, asignadas 
a las fincas números 252 a 256 de la calle del General Mola 
(prolongación) y 4 Y 5 de la glorieta del Perú. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación interpuesta por doña Con­
cepción y doña Adelaida Martín Vicente contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de calzada y 
aceras, asignadas a la finca de la calle del Maestro Arbós, 
con vuelta a las de Ricardo Damas y Teresa López VaIcár­
cel (antigua Dehesa de la Arganzuela, 39). 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Antonio 
Rubio Cullell contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la 
finca número 14 de la calle de Antillón. 

68. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, asignadas a la finca núme­
ro 74 de la calle de Zurbano, propiedad de don Manuel 
Sanfeliz García, accediéndose a la petición formulada por 
don Felipe Ruiz Martínez, por hallarse enclavada la finca 
en zona de ensanche y tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 durante la realización de las obras, 10 que es 
incompatible con la aplicación de las contribuciones especia­
les, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

69. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y absorbederos, a la 
finca número 66 de la calle de Villaamil, propiedad de don 
J osé Romero Acero, accediéndose a su petición, por hallar­
se enclavado el inmueble en zona de ensanche y tributar con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realiza­
ción de las obras, 10 que es incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955. 

70. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por tuberías y bocas de riego, asig­
nadas a las fincas números 68 y 70 de la calle de Villaamil, 
a su propietaria, doña Benita Calvo Martínez, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche du­
rante la ejecución de las referidas obras, que es incompa­
tible con aquéllas, según establece el artículo 587-2.° de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, y devolver, 
como consecuencia del anterior, a doña Benita Calvo Mar­
tínez la cantidad de 2.559,92 pesetas, abonadas por las fin­
cas y conceptos expresados, efectuándose esta devolución 
en la siguiente forma: 2.438 pesetas, con cargo al capítu­
lo IU, artículo 3.0, concepto 70, del presupuesto ordinario 
de ingresos, y 121,92 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

71. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 1 de la manzana número 9 del 
poblado C, de Carabanchel Alto, celebrada el día 10 del 
corriente, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
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don José Alfonso Ribas, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio ofrecido de 
2.017.000 pesetas, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

72. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de la parcela número 2 de la manzana número 9 
del poblado C, de Carabanchel Alto, celebrada el día 10 del 
corriente, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Beyre (S. A), como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, por el precio ofrecido de 2.002.510,60 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restan­
tes licitadores. 

73. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 3 de la manzana número 9 del 
poblado e, de Carabanchel Alto, celebrada el día 10 del 
corriente, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Beyre (S. A), como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, por el precio ofrecido de 2.528.138,25 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restan­
tes licitadores. 

74. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de la parcela número 4 de la manzana número 9 del 
poblado e, de Carabanchel Alto, celebrada el día 10 del 
corriente, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Beyre (S. A), como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, por el precio ofrecido de 2.528.138,25 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restan­
tes licitadores. 

75. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 5 de la manzana número 9 del 
poblado e, de Carabanchel Alto, celebrada el día 10 del 
corriente, y adjudicar definitivamente la núsma a favor de 
don José Alonso Ribas, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio ofrecido de 
2.740.000 pesetas, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

76. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 6 de la manzana número 9 del 
poblado e, de Carabanche1 Alto, celebrada el día 14 del 
corriente, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Alfonso García E1vira, como autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, por el precio ofrecido 
de 720.002 pesetas, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

77. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 7 de la manzana número 9 del 
poblado e, de Carabanche1 Alto, celebrada el día 14 del 
corriente, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Beyre (S. A), como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, por el precio ofrecido de 641.613 pese­
tas, y devolver las gar<;tntías provisionales a los restantes 
licitadores. 

78. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 8 de la manzana número 9 del 
poblado e, de Carabanche1 Alto, celebrada el día 14 del 
corriente, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Beyre (S. A), como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, por el precio ofrecido de 724.413 pese­
tas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

79. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de la parcela número 9 de la manzana número 9 del 
poblado e, de Carabanchel Alto, celebrada el día 14 del 
corriente, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Beyre (S. A), como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, por el precio ofrecido de 725.373 pese­
tas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

80. Aprobar la permuta de la parcela de propiedad 
municipal sita en la calle de Bravo Murillo, en su confluen-
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cia con la avenida de las Islas Filipinas, con una superficie 
de 135,45 metros cuadrados, y valorada en 606.818 pesetas 
por otras dos propiedad del Canal de Isabel II sitas en la~ 
calles Diagonal y Félix Boix, de una superficie de 13644 
y 418,60 metros cuadrados, respectivamente, y valoradas 
en 2.728,80 y 596.505 pesetas, debiendo formalizarse el 
ingreso de las 7.582,20 pesetas, diferencia a favor del AYun­
tamiento, al capítulo VII, artículo 4.°, concepto 167, del 
vigente presupuesto ordinario de ingresos. 

81. Prestar el necesario consentimiento para que doña 
María de los Desamparados García Monsa1ve concurra 
en unión de los otros dos adjudicatarios, y en calidad 
de copropietaria de las parcelas 54 y 55, a la firma de 
las correspondientes escrituras públicas de transmisión 
que ha de otorgar el Ayuntamiento, en las que debe­
rá indicarse lo pertinente respecto al pago del impuesto 
sobre las sucesiones de la transmisión de derechos consig­
nadas en las operaciones de testamentaría del señor Luján 
Briz. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

82. Adquirir, por adjudicación directa, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 41-2 y 42-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, de la firma 
Aucona un vehículo de primera salida, con motor a gaso­
lina, bomba de alta y baja presión y demás características 
que se adapten a las necesidades del Servicio contra Incen­
dios, cuyo importe, de 1.486.885,40 pesetas, será cargo a la 
partida 623-2 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1965, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda. 

Cultura 

83. Conceder una ayuda económica de 20.000 pesetas 
a la funcionaria municipal señorita María de! Socorro Gu­
tiérrez Cobo, que, desde el año 1962, ha venido obteniendo 
en pintura e! primer premio en las distintas Exposiciones 
de obras de arte realizadas por dependientes municipales, 
a fin de que, teniendo en cuenta sus reconocidas y especia­
les condiciones para este arte, pueda perfeccionar sus estu­
dios visitando distintos puntos de España; debiendo, una 
vez finalizado su trabajo, exponer en e! Ayuntamiento (para 
que puedan ser conocidas) las obras realizadas, y disponer 
que la suma al principio señalada sea satisfecha, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, con 
cargo a la partida 570 del presupuesto de 1964, que rige 
con carácter interino, hasta tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el que se 
mantiene en vigor aquella partida con el número 558. 

84. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas pata su abono 
a la productora Alesia Films, como importe definitivo, seña­
lado por la Alcaldía Presidencia y aceptado por dicha 
productora, por los derechos de exlúbición no comercial y 
venta del documental de la misma titulado Capitalidad 
y rango de Madrid, en versión castellana, formato normal 
y pánorámico de 35 milímetros (dos rollos), en Eastman­
Kodak-Color, y disponer que la suma al principio señalada, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal, sea satisfecha con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso, en 
el que se mantiene en vigor aquella partida con el núme­
ro 113. 

Deportes, Festejos y Turismo 

85. Aprobar un gasto de 8.775 pesetas para pa~o. de 
los trofeos municipales concedidos a la Junta Mun~clpadl 
de Vallecas, Premio Ciclista de Comunicaciones, Socleda 
de Alpinismo Peñalara, Instituto de Sordomudos, Agru-
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pación de Cazadores de Educación y Descanso y Federa­
ción Española de Club Náuticos, con cargo al crédito con­
signado en la partida 115 del presupuesto de 1964, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por la Superioridad el del 
ejercicio en curso, en el que se mantiene en vigor aquella 
partida con el número 114. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el personamiento de la Corporación en las di­
ligencias previas instruí das ante la Sección 7.a de la Audien­
cia Provincial de Madrid contra don Francisco Rey Tapia, 
por daños causados en un monolito luminoso situado en el 
centro de la calle de Cea Bermúdez, en su confluencia con 
la de Guzmán el Bueno, que han sido tasados por l¡¡. Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 6.968,40 pesetas, 
ejerciendo las acciones que preceptúa el artículo 19 de la 
ley de 24 de diciembre de 1962 y el 109 de la de Enjuicia­
miento Civil. 

87. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario seguido en el Juzgado de instrucción núme­
ro 9, de esta capital, por lesiones causadas por el automó­
vil municipal matrícula M-393539, conducido por don José 
Angel García Fernández. 

88. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Conceder, como en años anteriores, al Ayun­
tamiento de Benidorm una ayuda de 25.000 pesetas para 
la celebración de todos los actos organizados en honor de 
la Colonia madrileña y otras 25.000 pesetas para la termi­
nación de las obras de la capilla de la Patrona la Virgen de 
la Almudena. . 

Segundo. Designar al Concejal ilustrísimo señor don 
Luis Pérez Hernández para que, en representación del 
Ayuntamiento, asista a tales actos, asignándole 15.000 pese­
tas para gastos de desplazamiento y demás que puedan oca­
sionarle, más 1.400 pesetas en concepto de dietas a su Con­
ductor, don Agustín Prieto Nieto; y 

Tercero. Que el gasto total, que asciende a 66.400 
pesetas, se libre, a justificar, al Habilitado de Régimen inte­
rior, don Ernesto Valdés, con cargo a la consignación pre­
~upuestaria que la Intervención Municipal determine, previo 
mforme de· la misma. 

89. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando la Ponencia que se encargará del 
estudio y redacción de las normas procedentes para la dis­
trib?ción de las 1.210 licencias aprobadas en la sesión p1e­
nana de 26 de junio último, y posteriormente de la ejecución 
del acuerdo, integrada por el Concejal don Ricardo Villal­
ba Rubio, como Presidente; los Concejales don Luis Pérez 
Hernández, don José María Maureta González y don Juan 
Melgar y Escrivá de Romaní, y el Delegado de Circulación 
y Transportes, don Antonio Va1dés, y Gonzá1ez Roldán, 
como Vocales, actuando como Secretario, por delegación 
de la Secretaría General, el Jefe de la Sección de Policía 
Urbana, don Luis García Quintana. 

90. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia concebido en los sig~ientes términos: 

C~eada la Gerencia Municipal de Urbanismo, que prevé ~l a~tlculo 17 de la ley 121/1963, de 2 de diciembre, no ha 
a~ldo oportunidad, sin embargo, de someter a los Minis­te~l~S de la Gobernación y de la Vivienda el reglamento de ~eglmen interior, que, conforme a lo señalado en el artícu­

dO 46 del decreto 3.087/1964, de 28 de septiembre, ha de 
esarrollar los preceptos legales y reglamentarios y esta-
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blecer el régimen económico y de personal, así como la orga­
nización de los Servicios. 

Por ello se impone arbitrar un sistema que, sobre dar 
a la tramitación de los asuntos de su competencia la agilidad 
necesaria, permita cumplir los preceptos que rigen su fun­
cionamiento y, muy especialmente, los que regulan las com­
petencias de los órganos rectores de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

A este respecto, la actual situación aconseja una dele­
gación de facultades en la persona del Gerente, por ser el 
representante de la Gerencia en la ejecución de los acuer­
dos del Consejo y el Director de los Servicios de aquélla, 
según establece el artículo 49-4 del reglamento de 28 de 
septiembre, delegación que se circunscribirá a los asuntos 
de fácil resolución y que, por su escasa trascendencia, pue­
den ser ejecutivos, sin perjuicio de que se dé cuenta de 
los mismos al Consejo. Para los asuntos de mayor entidad, 
las funciones del Gerente se limitarán a la facultad de pro­
poner a los órganos correspondientes la resolución adecua­
da; pero, desde luego, este sistema se implanta únicamente 
hasta que entre en vigor el reglamento de Régimen interior. 

En su virtud, esta Alcaldía Presidencia ha dispuesto: 
Primero. Se delega en el Gerente municipal de Urba­

nismo la resolución de los siguientes asuntos: 
a) Autorizar la expedición de cédulas urbanísticas, pre­

via tramitación reglamentaria e informe de los Servicios 
Técnicos. 

b) Ordenar a los Servicios Técnicos la confección de 
planes y proyectos urbanos y programas de actuación urba­
nística de toda índole. 

e) Ordenar la iniciación de expedientes de expropia­
ción, parcelación, reparcelación y apropiación. 

d) Ordenar las ventas forzosas o expropiaciones que 
se deriven de los expedientes de inclusión de inmuebles en 
el Registro Municipal de Solares de Edificación forzosa. 

e) Ordenar el desalojo de inmuebles por causas de 
expropiación o inclusión de la finca en el Registro Muni­
cipal de Solares de Edificación forzosa; y 

f) Imponer multas por infracciones urbanísticas 
Sin perjuicio de la ejecutoriedad de estos acuerdos, el 

Gerente dará cuenta de los mismos en la primera reunión 
del Consejo de Gerencia. 

Segundo. Respecto de los asuntos de la competencia 
del Consejo de Gerencia no incluí dos en el apartado ante­
rior, el Gerente tendrá la facultad de proponer al mismo la 
resolución que estime adecuada; y 

Tercero. Este decreto estará en vigor hasta que se 
apruebe el reglamento de Régimen interior previsto en el 
artículo 46 del decreto 3.087/1964, de 28 de septiembre. 

91. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia concebido en los siguientes términos: 

En atención a lo previsto en los artículos 11 y siguien­
tes de la Ley Especial del Municipio de Madrid, esta Al­
caldía Presidencia ha resuelto delegar en el ilustrísimo señor 
don Antonio Linares Sánchez, Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos, las siguientes facultades: 

Primera. Conceder las licencias de obras que están 
ajustadas a las condiciones de las Ordenanzas y denegar 
las que no lo estuvieran, previo informe, en todo caso, de 
los Servicios Técnicos. 

Segunda. Ordenar la suspensión o demolición de las 
obras que se realicen sin previa autorización o fuera de los 
términos de la misma, y aplicar, en su caso, la ejecución 
sustitutoria prevista en la ley de Régimen local. 

Tercera. Acordar la aprobación de proyectos y la ad­
judicación de obras, siempre que sean de duración inferior 
a un año, de cuantía no superior al 0,3 por 1.000 del 
presupuesto ordinario, y que no se trate de obras de eje­
cución de los planes parciales. 

Cuarta. Aprobar las certificaciones de obras que se 
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refieran a proyectos previamente aprobados por la Corpo­
ración. 

Quinta. Autorizar a particulares para realizar obras 
en la vía pública. 

Sexta. Informar en la devolución .de fianzas a los con­
tratistas de obras, si se han cumplido las condiciones de ad­
judicación. 

Séptima. Ordenar la iniciación de expedientes de 
expropiación y apropiación. 

Octava. Inspeccionar y vigilar los Servicios de Par­
ques y Jardines, Parque Zoológico, pavimentación, alum­
brado y ornato de las vías públicas, fiscalización y control 
de los servicios y suministros públicos de gas, electricidad, 
teléfonos, etc. 

N avena. Resolver los expedientes de indemnización al 
Ayuntamiento por particulares con motivo de los daños que 
éstos causen en vías públicas, parques, jardines y demás 
bienes de uso o servicio público. 

Décima. Autorizar el uso por los particulares de la 
vía pública para instalar en ellos quioscos, veladores, pues­
tos y cualquiera otra actividad que no suponga uso normal 
de la vía pública. 

Décimoprimera. Ordenar a los propietarios de fincas 
la ejecución de aquellas obras o edificaciones que fueren 
necesarias para que cumplan las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público. 

Décimosegunda. Resolver los expedientes de fincas 
ruinosas, previo dictamen de la Comisión asesora corres­
pondiente, salvo los casos de ruina inminente, en que no 
se precisará dicho dictamen. 

Décimotercera. Ordenar el desalojo de inmueble por 
causas de expropiación o ruina. 

Décimocuarta. Autorizar, previos los oportunos infor­
mes técnicos, la apertura de establecimientos dedicados a la 
industria o al comercio. 

Décimoquinta. Apercibir de sanción a los particulares 
que no hubieren cumplido los requerimientos de los Servi­
cios en los que, infructuosamente, se hayan exigido a aqué­
llos determinadas formalidades necesarias para la tramita­
ción de los expedientes en que fueren interesados. 

Décimosexta. Imponer multas por las infracciones que 
se cometan en relación con la materia de obras y servicios 
urbanos. 

Décimoséptima. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar la ac­
tividad de los Servicios Técnicos municipales integrados 
en la Delegación, y señalar las directrices a que dicha acti­
vidad haya de acomodarse; y 

Décimoctava. Decretar la conclusión y archivo de los 
expedientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites 
y se refieran a materias propias de la competencia de su 
delegación. 

Enseñanza 

92. Disponer se libre a favor de la Institución Sindical 
Virgen de la Paloma la cantidad de 250.000 pesetas para 
coadyuvar a los gastos de enseñanza profesional de los alum­
nos de los Internados municipales y Centros dependientes 
del Patronato Municipal Escolar correspondientes al cur­
so 1964-65. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde el 31 del corriente 

mes se resuelvan los contratos de arrendamiento que a con­
tinuación se detallan: 

Calle de San Bartolomé, 7, piso primero (antes princi­
pal): contrato de arrendamiento, 1 de junio de 1905, con 
renta pactada de 4.000 pesetas anuales. 

Calle de Trujillos, 4 (antiguo 2), planta baja: contrato 
de arrendamiento, 12 de noviembre de 1931, y renta pac­
tada de 5.250 pese~as ánuales. 
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Calle de la Puebla, 6, piso primero izquierda (antes 
principal), con vivienda para el Maestro: contrato de arren_ 
damiento, 9 de noviembre de 1917, y renta pactada de 
2.750 pesetas anuales. 

Calle de Jordán, 1, piso entresuelo izquierda (hoy pri­
mero): contrato de arrendamiento, 30 de mayo de 1927 
con renta pactada de 3.000 pesetas anuales. ' 

Calle de Albasanz, 10. Toda la finca: contrato de arren_ 
damiento, 1 de septiembre de 1952, y renta pactada de 
1.500 pesetas anuales. 

Calle de la Batalla del Salado, 7, planta primera: con­
trato de arrendamiento, 5 de julio de 1950, y renta 
pactada de 19.560,38 pesetas anuales. 

Calle del León, 22, pisos segundo derecha e izquierda: 
contrato de arrendamiento, 19 de abril de 1890, y renta pac­
tada de 2.500 pesetas anuales. 

Calle de las Heras, 13: contrato de arrendamiento, 1 de 
marzo de 1944, y renta pactada de 1.200 pesetas anuales. 

Segundo. Que se oficie a los Maestros y Maestras de 
las escuelas a que la supresión se refiere para que entre­
guen en la Secretaría General de este Ayuntamiento (Sec­
ción de Enseñanza) las llaves de los locales que se venían 
utilizando, al objeto de poner los mismos a disposición 
de sus propietarios; y 

Tercero. Que se participe el presente acuerdo a los 
interesados, así como a la Intervención y Depositaría Mu­
nicipales para dar de baja en nómina de alquileres, a partir 
del 31 del mes actual, a los perceptores correspondientes. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
tarde. 

,IIo,.,,..,.,lh"oI""""",".II.".II.I',II,, .. ,,,I'.I,,,,,,,,II,,.,,,,,.,,,.,,,,,.11.1,,,,.,.,110,,,,.,, .. , •. ,.,,.,,.,,.''',11 ... ,,.,1'''''"',,,", 

Alcaldía Pre.iden ci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Garrido Lolo, para droguería y perfu­
mería y venta de artículos de viaje en el paseo de Extre­
madura, 123. 

Interbetong (S. A.), para domicilio social en la avenida 
del Doctor Arce, 53. 

Don Miguel Barquero Heras, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en el 
paseo de la Chopera, 3. 

Don Lucio Hernán Martín, para frutería en la calle del 
Estrecho de Mesina, 5. 

Don Juan Fernández Conde, para taller mecánico Y 
soldadura autógena en la calle de San Valeriana, 12. 

Don Julio Hurtado Gómez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 12. 

Doña Pilar Herraiz Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Carlos Martín Alvarez, 47. 

Don Domingo González Jiménez, para carpintería en la 
calle de Rafael Villa, 22. 

Laboratorios F. F. F. (S. A.), para laboratorio, corno 
cambio de nombre, en la calle de Azcona, 44. 

Don Francisco Martínez Jiménez, para venta de apara­
tos de saneamiento y grifería en la calle de Antonio Ulloa, 
número 2. 
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Don Juan Guillén García, para tintorería, como am­
pliación, en la calle de Serrano, 230. 

Don Tomás Pastor Pastor, para carnicería y salchichería 
en la calle de Pedro Tejeira, 19 (galería de alimentación, 
tiendas 3 Y 4). 

Doña Isabel Ansoleaga Gil, para imprenta en la calle 
de la Manzana, 19. 

Don Rafael Domingo Blanco, para instalar un horno 
de bollos, como ampliación, en la calle de Tarragona, 5. 

Don Francisco Mas Pi, para fábrica y venta de confec­
ciones en la calle de Tablada, 4. 

Don Luis Gracia Serrano, para almacén de artículos de 
plástico en la calle de Rodas, 14. 

Don Ismael Fernández Pérez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de María 
Porres, 3. 

Don Cándido Gail Rodríguez, para peluquería de señoras 
en la calle del Castillo de Arévalo, 8. 

Don Secundino Santiago Bueno, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Bami, cajón número 80. 

Don Román Sánchez García, para camisería en la calle 
del Ferrocarril, 2. 

Don Juan Sánchez . García, para instalar un obrador 
de pastelería y bollería en el poblado dirigido de Orcasitas, 
bloque 67, tienda número 48. 

Don José Luis Comendador Bustamante, para taller de 
marmolista en la calle de la Pirita, 9 .• 

Don Sebastián Calvo Herrero, para colchonería en la 
calle de López de Hoyos, 379. 

Doña J osefiria Pinar Arribas, para tienda de ultrama­
rinos y venta de pan en la calle de Ibarra, sin número. 

Torres Segura (S. A.), para venta de confecciones en 
la calle de Fulgencio de Miguel, 5. 

Don Eduardo Cacho Luján, para taller de joyero en 
la calle de Mauro, 6. . 

Pipemabe (S. A.), para fábrica de bebidas carbónicas 
en la calle de los Pajaritos, 29. 

Don Manuel Hernández Esteban, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Antón Martín, cajones núme­
ros 6 y 7. 

Don Marce10 Rojo Oter, para instalar un horno de 
bollos en la calle del Monte Perdido, 74. 

Carlenga (S. L.), taller de confecciones . en la calle de 
Pedro Tezano, 15. 

Pingüino (S. A.), para despacho de tinte en la calle de 
Jorge Juan, 70, tienda número 2. 

Universal Eléctrica (S. A.), para venta por mayor de 
aparatos electrodomésticos y aparatos de radio y televisión 
en la calle de Hermosilla, 20. 

Doña Josefina Guimbao Hernández, para instituto de 
belleza y peluquería de señoras en la calle de José Ortega 
y Gasset, 65. 

Don Manuel Gordejuela Alguacil, para taller mecánico 
en la calle de Méndez Alvaro, 23. 

Don Manuel Opazo Parada, para venta de muebles 
y tapicería en la calle de Francisco Paino, 6. 

Don Rafael González Alvarez, para garaje y estación 
de engrase en la calle del Doctor Esquerdo, 160. 

Campo de la Fuente (S. L.), para venta de pan y bollos. 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 32. 
d Don Germán Rueda Hidalgo, para salchichería y venta 
e carnes saladas en la calle de José del Hierro, 52. 

Borda y Compañía (S. R. C.), para carpintería mecánica 
en la calle de Méndez Alvaro, 35 y 37. 

Don Enrique Martínez Prieto, para venta de comestibles 
en la calle del Puerto de Cardoso, 10, tienda número 25. 
1 Don Sabas Sánchez Sánchez, para salón deportivo en 

e poblado agrícola de Orcasitas, bloque 4. 
Doña Manuela Alcocer N ovella, para venta de calzado 

en la avenida del Generalísimo, 132. 

Don Aurelio Morán Morán, para carnicería y tablajería 
en el Mercado del Generalísimo Franco, cajón número 165 
(Vallecas). 

Doña Angela Ramos Rodríguez para venta de confec­
ciones en la calle de Federico Gutiérrez, 42. 

Don José Luis Deza de la Fuente, para venta de artícu­
los de viaje en la calle de Francisco Brizuela, 1. 

Don José Bueno Mínguez, para taberna en la calle de 
Fernández de los Ríos, 98. 

Doña Josefa Cuervo Alvarez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Batalla de Brunete, 4. 

Don Jorge Martín Ramos, para autoservicio de la ali­
mentación en la calle de los Hermat;J.os García Nob1ejas, 1. 

Texven (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 111. 

Don Manuel Santos Suárez, para mercería y paquetería 
en la calle de José del Hierro, 50. 

Don Félix Boiza Sánchez, para mercería en la calle del 
General Ricardos, 32. 

Don Antonio Rodríguez Fernández, para pensión en 
la calle de la Encomienda, 9. 

Don Francisco García Baides, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de la Chirimoya, 
número 1. 

Doña Elena Gonzá1ez Vázquez, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 54. 

Badger España (S. A.), para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 53. 

Don José .Benavente Pérez, para oficina de alquiler de 
coches en la calle de Jesús Aprendiz, 5. 

Don Enrique de Llano Rodríguez, pará restaurante, 
como ampliación, en la calle de Hortaleza, 116. 

Don Luis Vargas Palencia, para venta de confecciones 
y taller de sastre en la calle del General Ricardos, 250. 

Don Luis Crespo Castillo, para oficina de limpieza de 
locales comerciales en la calle de la Colegiata, 18. 

Doña María González Doporto, para despacho de tinte 
en la calle de Carvajales, 5 y 7. 

Don .T uan Fraile de Pablos, para venta de calzado en 
la calle de la Concordia, 12. 

Don Ca1ixto López Peña, para taller de sastre en la 
Colonia Argeva, bloque 4. 

Doña Clodoa1da Valle Muñoz, para cafetería en la calle 
de Gerona, 14. 

Don Faustino Pelayo Güenes, para cafetería en la calle 
de Francisco Silvela, SS. 

Doña María de la Cruz Cerrada Ibáñez, para venta de 
confecciones en el paseo de Extremadura, 154. 

Don Gregorio Otero Díaz, para bollería en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 32. 

Don Francisco .T erez Blanco, para oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 257. 

Don Pablo López Serradilla, para venta de calzado en 
la avenida de Bruselas, 50. 

Don Lázaro Bureba Bosque, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la avenida de Bruselas, 52. 

Construcciones y Obras Priede (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Atocha, 121. 

Don Emilio López Sierra para cacharrería y venta de 
loza en la calle del Alcaudón, 14. 

Don Ezequiel Madrid Gómez, para huevería y pollería 
en la carretera de Aragón, 191. 

Don Alberto Díaz Bermejo, para venta de maletas, bol­
sillos y abanicos en la calle de Atocha, 51. 

Don Patricio Gómez de la Cruz, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Zigia, 46. 

Don Pablo García-Carpintero Martín, para bar en la 
calle de Juan de Urbieta, 30. 

Don Angel Arrúe Bengoa, para venta de artículos de 
ferretería en la avenida de Bruselas, 56. 
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Don José Campos Martínez, para venta de relojes y 
artículos de joyería y bisutería en la calle de Fernando 
el Católico, 32. 

Distribuidora Priga (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Antonio Maura, 13. 

Don Antonio Alcaraz Ayuso, para venta de persianas 
en el barrio de Villaamil, bloque 6. 

Don Manuel Martín Perezagua, para venta de muebles 
en la avenida de Daroca, 1. 

Don Francisco García Gómez, para cacharrería y venta 
de loza en la calle de la Duquesa de Tamames, 43. 

Don José Asensio González, para venta de confecciones 
en el paseo de las Delicias, 152. 

Hispolanda (S. L.), para oficinas en la calle de Carta­
gena, 23 y 25. 

Jolix (S. L.), para domicilio social en la calle de Em­
bajadores, 190. 

Derivados Lácteos (S. A.), para oficina de venta de hela­
dos en la calle de la Antracita, 7. 

Doña María del Rosario Alonso Román, para escuela 
en la calle del Arroyo del Olivar, 20. 

Don Feliciano Esteban García, para venta de objetos 
de regalo en la plaza de Canalejas, galería subterránea, 
tienda número 15. 

Don Rafael Delgado Durán, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de la Cardeñosa, 36. 

Don Jesús Granero del Hoyo, para venta y reparación 
de relojes en la calle de Clara del Rey, 77. 

Viajes Marpi (S. A.), para agencia de viajes en la plaza 
de Canalejas, galería subterránea, tienda número 31. 

Viuda e Hijos de Eustaquio Ortiz Granado, para bar 
en la calle de San Isidro Labrador, 16. 

Premeberg Ibérica (S. A.), para venta de aparatos ,quí­
micos en el paseo de la Castellana, 1. 

Doña María Otero Arias, para despacho de tinte en la 
Colonia del Pinar del Rey, bloque 15, tienda número 42 B. 

Doña Ana Marcote Clavero, para academia de corte y 
confección en la calle de Eulalia Gil, 8. 

Doña María de los Dolores Sánchez Castro, para pelu­
quería de señoras en la calle de los Alhelíes, 3. 

Don Antonio Pedrosa Valenzuela, para peluquería de 
señoras en la glorieta de Quevedo, 3. 

Don Angel de Marco Morales, para fotografía con gale­
ría en la Puerta del Sol, 12. 

Don Manuel Folgueras Domínguez, para depósito ce­
rrado en la calle del Puerto de Arlabán, 63. 

Don Bernardo de Pablos Yagüe, para bodega en la calle 
del Arroyo, 19, tienda número 4. 

Don Bartolomé Hernández Nicolás, para oficina de co­
rredor de fincas en el camino de los Ingenieros, 1. 

Doña Veneranda Garcia Rubio, para venta de artículos 
de mercería, paquetería y artículos de limpieza en la calle 
de Enrique Fuentes, 23. 

Don Ricardo Pérez Martín, para academia de dibujo 
en la calle de Eraso, 30. 

Doña Pilar Conde Roldán, para peluquería de señoras 
en la carretera de Aragón, 102. . 

Don Norberto Alonso Romero, para venta de confeccio­
nes y artículos de perfumería y mercería en la carretera 
de Aragón, 328. 

Doña Agueda Julia Velasco Boada, para peluquería de 
señoras en la calle de las Delicias, 11. 

Don Emilio Díaz Alvarez, para peluquería de señoras 
en la calle del Cóndor, 5. 

Cefisa (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Don Quijote, 98. 

Viuda e Hijos de Rafael Barón Morales, para fábrica 
de balanzas en la avenida de la Reina Victoria, 25. 

Don Félix Domingo Cebrián, para mercería y cacha­
rrería en la calle del Cañaveral, 71. 
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Don Manuel Benayas Muñoz, para venta de hielo en 
la calle de Embajadores, 156. 

Doña Consolación Garcia Berzosa, para taberna en la 
calle de la Alameda de Osuna, 5. 

Don José Ramón Sánchez Carmona, para garaje yofici_ 
na de compraventa de automóviles, como ampl~ación, en la 
calle de Ibiza, 52. 

Doña María Rosa Gracia Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Berástegui, 25. 

Doña Carmen de la Rosa Guardia, para peluquería de 
señoras en la calle de Zurbano, 72. 

Lizarazu e Hijos (S. L.), para almacén de maderas en 
la calle de Vinaroz, 19. 

Don Francisco Escobar Sánchez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Entrevías, sin número. 

Don José Menéndez Peláez, para casa de huéspedes en 
la calle de Echegaray, 24. 

Comexter (S. A.), para domicilio social en el paseo de 
la Castellana, 13. 

Don Pedro Llena Guerrero, para fábrica de bolsos en 
la calle de Espoz y Mina, 1. 

Doña María Gómez Pérez, para fotografía con galería 
en la calle de Alcalá, 173. 

DENEGACIONES 

Don Cirilo Fernández Vieira, para fábrica de pinturas 
en la calle de la Isla' de Saipán, 19. 

Don Santiago Díaz Herreros, para bodega en la calle 
de las Aes, 21. 

Doña Concepción Serrano Novo, para despacho de pan 
en la calle del General Mola, 261. 

Riva Hermanos (S. A.), para venta de aceite en el barrio 
del Pilar, bloque 29, letra E, local número 4. 

Don Francisco Acebrón Moreno, para taller de bron­
cista' en la calle de Rodríguez Jaén, 9. 

Sánchez Pando (S. A.), para almacén de materiales im­
permeabilizantes en la avenida de Menéndez P elayo, 57. 

Don Juan Medrana Sanz, para oficina de venta de ceri­
llas en la calle de la Luna, 34. 

Don José Velaz de Medrana Echevarría, para almacén 
de plátanos en la calle de Embajadores, 124. 

Madrid, 2 de agosto de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRa. 

I.n,'I,n,'I"'"'I.I"'I,'I,'I.,.,'I,,.,n.'I,,,,I,"I1,II,I\,n,n.PI.lhft.I"'Io'I"','I,II,II,II,,,,,,,I,,II.",f1.'Io',.' I, '"' IoII,n,n,IIoII,II," 

Secretaría General . 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Subjefes de Sección 

Don Ramón Buñuel Tallada .. .. ......... .. 
Don Arístides Leoncio Sanz Rernando. 

Jefes de Negociado 

Don Miguel García Martín ....... .. .... .. 
Don José Barroso Rodríguez ........ .. .. 
Don José Martínez de Tejada Isidro. 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 

16-8-1965 
29-8-1965 

15-8-1965 
27-8-1965 
31-8-1965 

7.426,98 
7.426,98 

9.628,60 
6.576,47 
6.576,47 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 
--------------------------------------------------

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Juan Sánchez Grúas .... ........... .. 
Don Guillermo López Jiménez .. .... .. .. .. 
Don José Jiménez Miñés ............... .. . 
Don Virgilio Griñán Guillén .......... .. 
Don José González Alvarez ............ .. . 
Don Mario González Molina 
Don Manuel Alvarez Villanueva ....... 
Don Emilio Fajardo Ballarín 
Don José Beamud Quintanar 
Don Gabriel Molera Aparicio 

All.~iliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Doña Amelia Verdú Canser .......... .. 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Antonio Arias Muñoz .......... .. .. . 
Don Antonio Gómez Infante ........ .. .. 
Don Jesús Hernández Gómez .......... .. 
Don Angel de la Huerta Villa ........ . 
Don Emilio Moya Caballero .. .. ...... .. 
Don Vicente Sanchiz Dique .............. . 
Don Antonio Fernández Oronoz .. .... .. 
Don Evaristo Rojo Pacheco ............ . 
Don Tomás Martínez Dones 
Don Félix Herrera Sebastián ...... .... .. 

Auxiliar del Registro Fiscal 

Don Julio Sancerní Calvera ........... . 

A!l.~iliares de Estadística 

Doña María Sarabia Cabada .......... .. 
Doña Apolonia Andrés Martínez 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Francisco Buendía de Diego 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don José Fernández Arteaga 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Ildefonso Arias Navajas .......... .. 
Don Juan López Serrano Soria ........ . 
Don Carmelo Palanca res Andrés ...... . 
Don Apolinar García Alonso 
Don Antonio López Martínez .......... .. 
Don Lorenzo Abruñedo Abruñedo .... . 
Doña Enriqueta Paradas Jiménez 

ASESORÍA JURÍDICA 

Procurador 

Don José Granados Weil 

PER,SONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Leopoldo Chavarria Lanza 
Don Bonifacio Peñas Arribas ........... . 

• 

7-8-1965 
8-8-1965 

16-8-1965 
18-8-1965 
20-8-1965 
21-8-1965 
25-8-1965 
27-8-1965 
31-8-1965 
10-8-1965 

20-8-1965 

13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
14-8-1965 
21-8-1965 
26-8-1965 
6-8-1965 

21-8-1965 

16-8-1965 

26-8-1965 
30-8-1965 

26-8-1965 

3-8-1965 

1-8-1965 
19-8-1965 
19-8-1965 
1-8-1965 
5-8-1965 

18-8-1965 
14-8-1965 

13-8-1965 

13-8-1965 
18-8-1965 

6.590,20 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
4.026 

4.671,81 

5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
4.671,81 
2.871 

4.671,81 

5.138,99 
5.138,99 

6.483,91 

5.446,45 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
3.726,80 

4.026 

5.314,68 
5.314,68 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José López Biescas ................ .. 
Don Antonio Díaz Fernández .......... .. 
Don José Gómez Jiménez ................ .. 

2 de agosto de 1965 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Don Jesús Nieto Pérez ..................... . 

20-8-1965 
16-8-1965 
4-8-1965 

22-8-1965 

5.314,68 
4.831,53 
3.993 
3.000 

Mozo de la limpieza 

Don Timoteo Púa Bonilla ............. .. 

Operarias de la limpieza 

Doña María Pa<;lilla Cano ................ .. 
Doña Aurelia Alvarez Alvarez ........ . 
Doña Bienvenida Caro Pérez ...... .. .. .. 
Doña Leonor Sopeña Martínez ........ . 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo 

Doña María de la Concepción Fuente 
Cobos .. . ....................... . ............. . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

e ondltctores mecánicos 

Don Miguel Serrano Quiza .............. . 
Don Gregorio Saceda Justo .............. . 
Don Cristino Sánchez Caspe ............ 1 
Don Manuel D'Lon Alonso .............. . 
Don Juan J. Lahera del Mazo .......... .. 
Don Vicente Sisla Girón ........ .. ...... .. 

Oficial carpintero 

Don Agustín Mugarra Cruz .............. . 

Peón 

Don J ulián Sánchez 'Calderón 

Oficial de carretería 

Don José Galindo de la Fuente 

Oficial 'V'ltlcanizador 

Don Jerónimo López López ............ .. 

Oficial electricista instalador 

Don Anselmo Soria García 

SEGURIDAD 

GUARDIA MUNICIPAL 

Oficiales 

Don Florentino López González 
Don Macarío Fernández Hernández 

Sargentos 

Don José Amador Rodríguez 
Don Graciniano Ruiz Martín 

Guardia motorista 

Don Lucindo Reinal Sanz 

GuardiGlS 

Don Tomás Moraleda Martínez 
Don Angel Castronuevo Barcala .... .. 
Don Julio del Castillo Fuentes ......... . 

20-8-1965 

19-8-1965 
28-8-1965 
8-8-1965 
1-8-1965 

29-8-1965 

1-8-1965 
2-8-1965 
3-8-1965 
5-8-1965 
5-8-1965 
5-8-1965 

7-8-1965 

8-8-1965 

31-8-1965 

8-8-1965 

24-8-1965 

29-8-1965 
16-8-1965 

5-8-1965 
9-8-1965 

16-8-1965 

1-8-1965 
14-8-1965 
20-8-1965 

2.730 

3.633,63 
3.303,30 
3.003 
2.730 

3.906 

5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 

5.668,99 

3.633,63 

5.153,63 

5.668,99 

5.153,63 

7.456,49 
6.778,63 

6.395,33 
6.395,33 

5.314,68 

4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 

471 
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2 de agosto de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Angel Merlo Gallego ...... ..... ... . 
Don Pedro Lorenzo Pascual ... . .. ..... . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

e ondtlctor mecá,~ico 

Don Arsenio Rosón Herrero 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don Luis Sainz de los Terreros Ro-
mero 

Tocólogo 

Don Juan Salván Martí 

Practicantes 

Don Vicente Castellano Concha 
Don Ramón F. Crespo Seis dedos ..... . 
Don José Paniagua Cofiño .............. . 
Don Juan Ballester de la Vega ........ . 
Don Francisco Aznar Fuentes ...... ..... . 

Matrona'S 

Doña Elisa Dorado Llanera 
Doña Catalina Gañolóns Bori .... .. ..... . 
Doña Demetria Lancha Azaña ...... .. . 
Doña Margarita Membrilla Castillo .. . 
Doña Antonia Montalt N eira .... ...... . . 
Doña Margarita Csaky Inciarte ... ..... . 
Doña Carmen Rodríguez González .. . 
Doña Carmen de Soto Boto .... ....... . 
Doña María Rosa Virseda Yubero .. . 
Doña Sara Ballesteros de las Heras .. . 
Doña Adela Díaz de Tuesta Calvo ..... . 
Doña María de los Milagros Santeste-

ban Ateiza ................... .. ..... ........ . 
Doña María de la Soledad Verdasco 

Carrascosa .................. , ... ........... . 
Doña Hermina Junco Sancho ... . .... .. . . 
Doña Antonia Mercedes Manjón Fer-

nández 

M oao sanitario 

Don Pablo Muñoz Ortega 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Guardalmacén despensero del Colegio 
de San Ildefonso 

Don Cecilio Díaz López ....... ........ . .. . 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUES PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Vigilante 

Don Fernando Pascual Ferreiro 

472 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-8-1965 
22-8-1965 

5-8-1965 

4-8-1965 

20-8-1965 

1-8-1965 
10-8-1965 
11-8-1965 
31-8-1965 
16-8-1965 

2-8-1965 
2-8-1965 
2-8-1965 
2-8-1965 
2-8-1965 
2-8-1965 
2-8-1965 
2-8-1965 
2-8-1965 
3-8-1965 
3-8-1965 

3-8-1965 

4-8-1965 
5-8-1965 

5-8-1965 

29-8-1965 

12-8-1965 

11-8-1965 

Cantidad 

3.000 
3.000 

5.668,99 

5.032,50 

6.089,32 

5.718,77 
5.718,77 
5.718,77 
5.718,77 
3.906 

4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,65 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 

4.726,26 

4.726,26 
4.726,26 

4.726,26 

2.730 

2.730 

3.303,30 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LABORATORIO 

Profesor médico 

Don Luis Gervás Cabrero ................ . 

Profesores farmacéuticos 

Don Félix Gemero OIalla .. ....... . 
Doña María del Carmen Pérez Escu-

dero 

Visitadora sanitaria 

Doña María López López .... .... ......... . 

CEMENTERIOS 

Aytldante fontanero 

Don Carlos Taravillo Calvo 

Peones 

Don Emilio Merino González 
Don Tomás Fernández Fernández ..... . 
Don Tomás Escudero Tabernero ...... . 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Ayttdante guardalmacén 

Don Jesús Cortés Teruel .......... .. .... . . 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Mariano García Moltó 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Técnico industrial 
• 

Don Manuel Par rondo Par rondo (1) 

VÍAS PÚBLICAS 

Peones 

Don Francisco Larrumbe Lorca 
Don Pedro Jiménez Martínez ........... . 
Don José García Benito .................... . 
Don Valentín Muñoz Blasco 

LIMPIEZAS 

Encargado de Sección 

Don Francisco Alvarez Pérez ........... . 

E,~cargados de Cuadrilla 

Don José González Portilla .............. . 
Don Claudio Moreno González ........ . 
Don José Tendero del Rey .............. . 
Don Luis Hurtado Hernández ........ .. 
Don Robustiano González González . . . 
Don Joaquín Portillo Corbacho ........ . 
Don Antonio López Lucas ............... .. 
Don Juan Sánchez Hernández .... .... .. 
Don Valentín Gómez García .......... .. 
Don Pedro Porras Noguera .... .. ...... . 
Don Paulino Martínez López ...... .. ... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

31-8-1965 

28-8-1965 

28-8-1965 

10-8-1965 

12-8-1965 

1-8-1965 
10-8-1965 
11-8-1965 

11-8-1965 

23-8-1965 

16-8-1965 

20-8-1965 
4-8-1965 
7-8-1965 

18-8-1965 

12-8-1965 

1-8-1965 
7-8-1965 
7-8-1965 

19-8-1965 
20-8-1965 
25-8-1965 
3-8-1965 

24-8-1965 
4-8-1965 
6-8-1965 

11-8-1965 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

P ... tas -
5.535,75 

6.698,25 

5.535,75 

3.633,63 

2.800 

3.303,30 
2.730 
2.730 

3.000 

5.198,88 

2.737,86 

4.836,36 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 

5.314,68 

4.960,37 
4.960,37 
4.960,37 
4.960,37 
4.960,37 
4.960,37 
3.726,80 
3.726,80 
3.388 
3.388 
3.388 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

-
OpM'arios 

Don Dionisio Martín Guzmán 
Don César Ruiz Rubio .................. , .. 
Don Pedro Sánchez Crespo ............. . 
Don Valentín Bote Flórez ... ..... ....... . 
Don Manuel Sebastián Martín ........ . 
Don Miguel Prieto Mata ................ .. 
Don Antonio Blanco Domínguez .... .. 
Don José Domínguez Aguilar ......... .. 
Don Manuel González González ....... . 
Don Manuel Bellón Jiménez ........... .. 
Don Juan Francisco Lozano Algarra. 
Don Lucio Guillermo Parra Rey ...... . 
Don Pedro García Martínez .... ... .. .... . 
Don Candelas L. Ibarra Ibáñez .... o .. .. 

Don Gabriel Redondo López .. .... ..... . 
Don Manuel Falagán Maza .. ........... . 
Don Leonardo Martín Rodríguez .... .. 
Don Francisco Sánchez Mateo ........ .. 
Don Pedro Marcos Herrerías .......... _ 
Don José Luis Bastida Rincón ........ ~ 
Don Manuel Hernández Villa .......... . 
Don Jesús Anastasio Merino García. 
Don Antonio Arteaga Cenamor ..... . 
Don José Carballal Sierra ............... . 
Don Manuel Celis Amorós .... ......... .. 
Don Hilario Gómez Prieto .............. . 
Don Casimiro Gómez Sánchez ........ .. 
Don Antonio Jiménez Fernández .. .. .. 
Don José Santacana Manzano ......... . 
Don Luis Verde Tortosa ................. . 
Don Manuel Abares Muñoz ........... .. 
Don Félix Alcañiz Utanda .......... .. .. . 
Don Juan de Dios Cabela Trujillo ... 
Don Millán Casas Rico .................. .. 
Don Juan Castrejón Alelú ............... . 
Don Miguel Cerrato Pinto .............. . 
Don Victoriano Escribano Bermejo ... 
Don Manuel de Fernández de la An-

tonia ......................... .... ..... ....... . 
Don José Fernández Torremocha .... .. 
Don Manuel Franco Barrera ...... ..... . 
Don Damián Gómez Fernández .. .. .... . 
Don Angel Jiménez López .............. .. 
Don Vicente Mellado García .......... .. 
Don Ramón Moreno Marín .. .. .. ........ . 
Don Iluminado F ernández Gómez .... .. 
Don Andrés Parra Rodergo ............ .. 
Don Fernando Chamorro Avila ....... .. 
Don Antonio Escribano Cantarero .... . 
Don Alfredo García González ......... .. 
Don Francisco F. Gutiérrez Núñez .. . 
Don Félix Mora López ................... .. 
Don Antonio Rodríguez Fuente ........ . 
Don Pedro Sanz Martín ............. ... .. 
Don Pascual Alonso Ruiz ................ . 
Don Félix Sancho Ungría ................ . 
Don Enrique Argüello de Godos ...... . 
Don Dámaso Conde Galán .............. . 
Don José Cristóbal Alvaro .............. . 
Don Bernardino Girome Cecuéndez .. . 
Don Marcos González Gómez .......... . 
Don Pedro Muñoz Arroyo ........... ... . 
Don Agustín Prádena Fernández ....... . 
Don Francisco Andrés Ruiz Moreno .. . 
Don Manuel Sánchez Fuentes ......... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-8-1965 
1-8-1965 
7-8-1965 

13-8-1965 
19-8-1965 
22-8-1965 

1-8-1965 
2-8-1965 
2-8-1965 
7-8-1965 

11-8-1965 
14-8-1965 
2-8-1965 

12-8-1965 
12-8-1965 
19-8-1965 
28-8-1965 
11-8-1965 
10-8-1965 
11-8-1965 
11-8-1965 
11-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 

16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
16-8-1965 
17-8-1965 
17-8-1965 
18-8-1965 
19-8-1965 
19-8-1965 
19-8-1965 
19-8-1965 
19-8-1965 
19-8-1965 
20-8-1965 
20-8-1965 
21-8-1965 
22-8-1965 
22-8-1965 
22-8-1965 
22-8-1965 
22-8-1965 
22-8-1965 
22-8-1965 
22-8-1965 

Cantidad 

Pesetas 

4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
2.730 
2.730 
2.703 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Benjamín Sanz Arranz ...... .... .. 
Don Pedro A. Villarreal del Molino .. . 
Don Esteban Regaliza Abad ........... . 
Don Manuel Acedo Barroso ............ .. 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Encargados 

Don Faustino Gutiérrez MuÍÍoz 
Don Manuel Huerta Pérez ............. .. 

Peones 

Don Angel Polo Salvador ....... ........ . 
Don Mariano Carvajal Carrillo ........ .. 
Don Pablo Retamal Cortázar ........... .. 
Don Salvador Remón Almazán 

GALERfAS DE SERVICIOS 

Gltardas 

Don Rafael Muela Martín 
Don Carlos Elías Ruiz ................... .. 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masCltlinos 

Don José Alvarez González .............. . 
Don Vicente González Navarro ........ .. 

Vigilantes fiM'neninos 

Doña Manuela García Fernández 
Doña Cecilia Isabel Ronda García .... . 
Doña Antonia Candela Martín .......... . 
Doña Celia Bulnes Riestra .............. .. 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Jefe del Mercado Cmtml 

Don José Luengo Alonso ................ .. 

J ef~ de Mercado de distrito 

Don Teodosio Alvarez Gómez ..... .. .. 

Inspectores de transacciones 

Don Francisco Alvarez Aguilón ....... .. 
Don Celestino Casado Bustos ........... . 
Don Luis Cuenca Fernández ....... ..... .. 
Don Honorio Ibáñez Ruiz ................ . 
Don Simón de Nicolás Sarabia 

Ayudante descomador 

Don Mariano Sangrador Martín ......... 

Operario de Mercados 

Don José Valdemolar Aguilar-Tablada. 

Operarios de la limpieza 

Don Carlos Gómez Vivar ......... ....... . 
Don Serafín Martínez Martínez ...... .. 

Operario de la limpieza de Mercados 

Don Guillermo López López ............ . 

2 de agosto de 1965 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-8-1965 
22-8-1965 
24-8-1965 
26-8-1965 

7-8-1965 
8-8-1965 

8-8-1965 
10-8-1965 
20-8-1965 

2-8-1965 

10-8-1965 
6-8-1965 

13-8-1965 
8-8-1965 

17-8-1965 
26-8-1965 
26-8-1965 
28-8-1965 

13-8-1965 

31-8-1965 

13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 
13-8-1965 

30-8-1965 

15-8-1965 

6-8-1965 
6-8-1965 

12-8-1965 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

5.872,72 
4.853,49 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 

3.303,30 
2.730 

4.836,36 
3.633,63 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

6.483,91 

5.991,09 

5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 

3.726,80 

4.836,36 

3.633,63 
3.633,63 

3.633,63 
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2 de agosto de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Francisco Payol Villalta 
Don Tomás Cabero Mañas 
Don Tomás Náñez Vega ... ... ... .. .. .. 
Don Ricardo Presmanes Aj a . .. ... .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-8-1965 
15-8-1965 
28-8-1965 
31-8-1965 

Cantidad 

Pesetas 

4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
3.996,99 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar García 
López proyecta establecer una fábrica de losas, macetones y jarrones 
en la casa número 5 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio López 
Lobo proyecta establecer un taller de confecciones en la casa nú­
mero 37 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Otero 
Novoa proyecta establecer una tienda de cordeles en la casa nú­
mero 109 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 díspuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rubio 
Gallego proyecta establecer una perfumería y droguería en la casa 
número 18 de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen ·conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo díspuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tabanera Roma-
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gosa (S. A.) proyecta establecer un establecimiento de venta de 
automóviles en la casa número 96 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho. días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Lucena Calzado proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 12 de la calle de Santa Hortensia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre~ente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fondo de Cultura 
Económica proyecta establecer una librería en la casa número 7 de 
la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Barrio 
Gómez proyecta establecer una mercería y perfumería en la casa 
número 6 de la calle de San Filiberto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio de 
Miguel López proyecta establecer un' depósito y venta de metales en 
la casa número 33 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro 
Aguado proyecta establecer un almacén de papel usado en la casa 
número 62 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Calde­
rón pérez proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 58 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Gar­
cía Oliva proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 2 de la calle de Eduardo Ferrán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Her­
nández ]iménez proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 2 de Santiago el Verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Raquel La­
barga Bustos proyecta establecer una fábrica de géneros de punto 
en la casa número 10 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores López 
Abelenda proyecta establecer una casquería en el Mercado del Gene­
ral Mola, puesto número 59. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex.pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En 1" . cump Imlento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

~e la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sanz 
scobar proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la casa nú­

mero 55 del paseo de San IIlán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de och d' d d 1 dio las, a contar es e e de la fecha de publicación 
e presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral el Ofi . l ' , cla mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

2 de agosto de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Le­
brón Rojas proyecta establecer un taller de reparación de relojes 
y venta de los mismos en la casa número 3 de la calle de Santa 
Bárbara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Colás 
Buisán proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la casa 
número 7 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
González Moreno proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 73 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Suárez 
Hernández proyecta establecer una perfumería en la casa número 365 
de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicasio Fer­
nández Nieto proyecta establecer un taller de marcos y venta de 
molduras en la casa número 196 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Adelaida 
Ruiz Landero proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 12 de la calle de Santa Hortensia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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2 de agosto de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benigno 
Gallego Blanco proyecta establecer una droguería y venta de jugue­
tes en la casa número 54 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino 
Junquera García proyecta instalar maquinaria y venta de drogas 
en la casa número 11 de la calle de Núñez de Arce. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcald'í~ Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Angeles Polo Lozano proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 49 de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Jaime Pérez proyecta establecer un taller de carpintería y almacén 
de muebles en la casa número 14 de la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Gu­
tiérrez Melero proyecta establecer una droguería y venta de artícu­
los de limpieza, juguetes y aparatos fotográficos en la casa núme­
ro 55 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
García proyecta establecer una perfumería en la casa número 54 
de la calle de Zurbano. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
. Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene. 

ra1, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Ara. 
gonés Acero proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 12 de la calle de Monts~ny. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente: 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Rela.ción de personas con domicilio ignorado que tienen deposi. 

tados muebles y enseres en el Almacén de Villa durante más de 
seis meses. 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Martirio Gracia Hernández-Vargas, 
Zurita, 13 .................................... .. . 

Don José María Olías, Luna, sin número. 
Don Julián Gutiérrez Fernández, Labra-

dor, 21 .. ... ........ ............................. . . 
Don Eugenio Delgado Pérez, avenida de la 

Ciudad de Barcelona (muro de la esta-
ción del Mediodía) ................ ... ....... . 

Don Hans J. Lehmann, Doctor Castelo, 29. 
Doña Teresa Fernández Villoria, Olmo, 8. 
Doña Antonia Gómez Díaz, Palomeras, 15. 
Doña Margarita Vicente Díaz, Amaro 

Garda, 17 ......... .. ............ .... ........... . 
Don Severino García Fernández, Amaniel, 

número 37 .................................... . 
Don Manuel Rivas Martín, San Benito, 16. 
Don Julio Agustí Ferrero, Teruel, 20 
Herederos de José María Clybergh de 

Cort, Desengaño, 4 ...... .................... . 
Doña Aurora Overo, Embajadores, frente 

ai número 71 ...... .... ...................... . 
Don Julio Agustí Ferrero, Teruel, 46 .. . 
Don Ramiro Tamara Capilla, Tres Ami-

gos, 47 ................ .......................... . 
Doña Felisa Victores y doña Trinidad 

Bueno, Alcalde Sainz de Baranda, 20. 

Fecha 
de la 

entrada 

8-1-1965 
11-1-1965 

12-1-1965 

13-1-1965 
13-1-1965 
14-1-1965 
15-1-1965 

16-1-1%5 

18-1-1965 
18-1-1965 
20-1-1965 

20-1-1965 

23-1-1965 
25-1-1965 

26-1-1965 

27-1-1965 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-7-1965 
11-7-1965 

12-7-1965 

13-7-1965 
13-7-1965 
14-7-1965 
15-7-1965 

16-7-1965 

18-7-1965 
18-7-1965 
20-7-1965 

20-7-1965 

23-7-1965 
25-7-1965 

26-7-1695 

27-7-1965 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 30 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

======================================================= 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de septiembre de 1965 
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